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Concepción Tutuapa, San

Lic.
Luis Felipe Granados Mota.
Jefe de Unidad Registro de Contratos
Contraloría Generai de Cuentas
Guatemala.-

Respetable Li cenciado.

De manera atenta y por este medio reciba
frente de sus actividades diarias -

corclla\ satu\-

Oficio l'io.45-2012

éritos a

El Motivo de la presente es para manifestarle que en cumplimiento del A¡ticulo 75

de la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto 57'92). me permito remitirle copia de lo

siguiente.-

o Copia. del Contrato de Otrra No. 09-2012 de fecha ü2 cie JULIO/]Z.
reiacionado a MAI.JTENIMIENTO, CONFORMACION Y BALASTO DE

CARRETERA DE ALDEA ANTICL]O TUTUAPA" HACIE EL PARAJE

CHIQUILA, ALDEA SOCHLL, COn-CEPClOji,j TUTUAPA, SANi

MARCOS. Aprobado mediante Acuerdo N{Lrnicipal en el punto TERCERO

del Acta 3g-2A12, de fecha 0210712012. que se adjunta.-

Sin otro particuiar al respecto, me suscribo atento servidor

.secretario 
N{unicipal -



c0l{t6Fct0¡{

Municipulidcd de

Concepciórt tututrpn,
Departamento le San Marcos, $uate:rLs[s, C""A.

Tel.7760 9t 8ó

El Infrascrito Secretario Municipal del Municipio de Concepción Tutuapa,
departamento de San Marcos, CERTIFICA: Que tiene a la vista el libro de Actas de Sesiones

del Concejo Municipal, 2012, Autorizado por la Contraloría General de Cuentas de la Nación,
aparece el Acta Numero 38-20T2 de fecha 0Zl07l12, misma donde aparece el punto resolutivo
que copiado literalmente dice.-

TtrRCARO: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: Que se tiene a la vista el Contrato

de obra No. 09-2012, con número de NOG 2102757 relacionado a MANTENIMIENTO,
CONFORMACION Y BALASTO DE CARRETERA DE ALDEA ANTIGUO TUTUAPA.
HACIA EL PARAJE CHIQUILA5 ALDEA SOCI{EL, CONCEPCION TUTUAPA SAN

MARCOS, por un costo de OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS

SETENTA y SErS QUETZALES CINCITENTA Y CINCO CENTAVOS (Q. 843,276.ss),

CONSIDERANDO: Que el Contrato de Obra, se suscribió de conformidad a lo establecido en

laLey de Contrataciones del Estado, no existiendo inconveniente en aprobarlo, POR TANTO:

Con fundamento en los Artículos 3, 35 y 53 del Código Municipal (Decreto Numero 12-2002)

y Artículo 48 de LaLey de Contrataciones del Estado (Decreto Numero 52-92) &C*IJ-E-BDA:

D Aprobar el Contrato 09-2012.- que se relaciona a MANTENIMIENTO,
CONFORMACION Y BALASTO DE CARRETERA DE ALDEA ANTIGUO TUTUAPAb

HACIA EL PARAJE CI{IQLIILA ALDEA SOCHEL, CONCEPCION TUTUAP.\ SAN

MARCOS. II) Se ordena compulsar copia certificada del presente acuerdo municipal, a donde

corresponde para sus efectos legales consiguientes.---

Y; Para remitir a donde corresponde, para los efectos legales, se extiende en una hoja

de papel membretado debidamente confrontado con su original, en Concepción Tutuapa,

departamento de San Marcos, a los tres días del mes de julio del año dos mil doce.-

CERTIFICO:

,,. \q{Y t -} .'/,
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En ei Municipio de Concepción 'futuapa, del Departarmento de San Marcos, a cios clías
del nles de julio del año Dos Mil Düce, comparecen por una parte los Señores Demetrio
Aguilar Reynoso, en su calidad de Aicalde Municipal clel Municipio de Concepción
Tutuapa, identificado con Documento Personal de ldóntificación, Nuntero ITSB 1g211
t206, extendida en el RENAP, de Concepción Tutuapa, San Marcos, cargo acreclitada
mediante Acuerdo de nombramiento No.08-2,011 de fecha dos de cliciembre del ario
cios mil once, emitido por ei Tribunal Supremo Electorai a través de ia Junta Electoral
Departamentai de san Marcos y Acta de toma de Posesién No.06-2,011 clel t,ibr,o de
Actas Varias de la Municipalidacl de Concepcién T'utuapa de fecha quince de enero ciel
año dos mil once; asistidos por el secretario Municipál del Munic,pio ,t* concepción'frituapa, Departamento de San Marcos, comparece en representación legal ile la
Municipalidad del Municipio de Concepción Tutuapa, departamento de San Marcos,
ampliamente facultado para. comparecer en el prur.nt. acto, y que en lo sucesivo se le
denominarán "EL CONTRAI'ANTE" por otra parte ei señor: Ramiro Bruno Soto Mejía,
de treinta y rlcho años de edad, soltero, guatemaiteco, originario cle San Miguel
ixtahuacán, con residencia en Caserío Legual, del municipio de San Miguel Ixtahuacán,
se identifiea con cédula de vecindad ele guión cioce de orden (L ej y registro No.
diecinueve mil novecientos veintiocho, {19,928), extendida en San rvf lguef lxlahuacán,
actúa en su calidad de Gerente propietario cle la Empresa coÑsrnucToRA y
SERVICIOS R'S' con patente de Comercio Numero cuatrocientos veinte mil seiscientos
cuarenta y seis (42A646), folio quinientos setenta y nueve t57g) del libro número
tre.scientos ochenta y dos [3BZJ de Empresas Mercantiles, categoría íinica, a quién en
1o sucesivo se le denominará "EL C0NTRATANTE Y EL CONTRATISTA", por este acto
los comparecientes convienen en celebrar el presente contrato cle Ejecuiión de obra,
Asistidos por el Señor Secretario Municipal, Lucilo Mazariegos Váiquez; conteniclo
dentro de ias cláusulas siguientes:---
PRIMERAI Base Legal: EI presente contrato se suscribe en base a
artículos r,9,38,47 y 49 de la Ley de contrataciones clel Estado
3B del Regiamento de la Ley de Contrataciones del Estado.---------
SEGUNDA: OBfETCI DEt CONTRATO: El Presente Contrato tiene como objeto
Contratar los Servicios del Contratista por parte del Contratante para que realice la
construcción del Proye$o "MANTENIMIENTO, C0NFORMACION y BAIASTO DE
CARRETERA DE ATDEA ANTIGUO TUTUAPA, HACIA PARAJE CHIQUILA, ALDEA
SOCHEL, CONCEPCION TUTUAPA, SAN MARCOS.'
TERCERA: DESCRIPCION DEL TRABAJO: El contratista se compromete a realizar el
siguiente trabajo:---

lo preceptlrado en los
y Artículos 1, 26,36 y

No. DESCRIPCION UNIDAD CANTTDAD PRECIO/U SUB-TOTAL
1 Trazo y replanleo ML 14,355.00 0. 7.20 17,2'¿6.00
1 Ccnformación y tendido de halasto ML r4,355.00 0. 11.76 Q. 168,814"80
.l Compactación del terreno MI, 14,3.5 5.00 o. 3.27 o 4694AR\
4 Reconstrucción de Cunetas MI, 21,600.00 0, 2.25 o.4fi,600.n0
5 Extracción de Balasto M3 5,750.00 a" 10.00 o. 57,500.00
6 Transpone de balasto M3 5,750.00 a. 62.+s Q.359,087,50
7 Cargador de camiones M3 5,750.00 0. 7.e5 o.4l;.712.50
at Hurnectación [Cisternal Viaies 185.00 Q. 275.A0 0.50.87:;.00
9 Compactación de balasto ML 14,355.00 o. 3.38 (] 4it 51s qo

COSTO TOTAT DEL PROYECTO 843,276.55

CUARTAI EL VALOR DEL CONTRATO Y
OCIJOCIF'NTOq CtiApFI{TA v rptrc ninr

FORMA DIr PAGO; Ei Valor dei Contrato es de
nr\CaIDl\f 'T' ¡.1C CII'ln\IT 

^ 
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signiente: Un anticipo delZ}a/a catalogado como anticipo el ci-ral será amortizado en los
pagos subsiguien[es, de acuerdo al Cronograma de Inversión de anticipo según ]a Ley
cie Contrataciones del Estaclo; los demás pagos serán de acuerdo al avance físico de la
obra y el último pago cuando se suscriba el acta de Recepción y que la Empresa
presente sus dos últimas Fjanzas.

QUTNTA: FORMA DE PAGO: La forma de pago será de acuerdr: a la Ley de
contrataciones del Estado, comprometiéndose el Contratante a reservar los fondos de
la construcción del Proyecto "MANTENIMIENTO, CONFORMACION Y BATASTO DE
CARRETERA DE ATDEA ANTIG{IO TUTUAPA, T{ACIA PARAIE CHIQUIIA, ALDEA
SOCHEL, CONCEPCION TUTUAPA, SAN MARCOS." en el cuál el Contratista pondrá
todos los materiales y mano de obra----
SEXTA: CATIDAD DE TRABAfO: Si el Contratista no cumpiiera en su totalidad con los
materiales contemplados en las especificaciones técnicas y presupuesto ele los trabajos
rle Constmccién clel Proyecto MANTENIMIENTO, CONFORMACION Y BALASTO DE
CARRETERA DE ATDEA ANTIGUO TUTUAPA, HACIA PARAJE CHIQUILA, ALDEA
SOCHEL, CONCEPCION TUI"UAPA, SAN MARCOS. será sancionado con una multa del
100% del valor que represente Ia parte afectada.-
SEPTIMA: FIANZAS: El Contratista se Compromete a cr,rmplir con las fianzas
siguientes:
Sostenimiento de oferta 5%o

Anticipo l00o/o
Cumplirniento 20olo
Saldos Deudores 57c
Conservación de obra 159/o

OCTAVA: FECHA DE INICIO Y PLAZA DE TERMINACION: El Conratista se

compromete a iniciar los trabajos de Construcción del proyecto MANTENIMIENTO,
CONFORMACION Y BATASTO DE CARRETERA DE ATDEA ANTIGUO TUT{]APA,
HACIA PARAJE CHIQUTLA, ATDEA SOCHEL, CONCEPCTON TTJTUAPA, SAN MARCOS.
al suscribirse el acta de inicio y/a al recibir el anticipo, y a terminar ia obra en un plazo
no mayor de SESENTA [60] DIAS CAI,ENDARIO.---
NOVENA: CONDICIONES HSPECIALES; aJ El presente contrato será financiado en su

totalidad con fondos provenientes del Situado Constitucional, en consecllencia ei

Contratante se compromete a reservar los fondos necesarios en lo que pago total se

refiere, para la cancelación del mismo. b) En caso de rescindir el Contrato en forma
unilateral la otra parte qr-reda en capacidad de exigir, además de los gastos incurridos
en la reparación de daños y perjuicios lo que la parte afectada reclame conlo
indemnización"-------
DECIMA: CLAUSUTA RETATIVA At COHECHO: Yo el Contratista, manifiesto qlre

conozco las penas relativas al delito de cohecho, así como las disposiciones contenidas

en ei Capítulo III, Título XIII del Decreto 17-73 del Congreso de la República, Código

Penal. Adicionalmente conozco las normas jurídicas que facultan a la Autoridad
Superior de ia Entidad afectada para aplicar las Sanciones Administrativas que

pudieren corresponderme, incluyendo la inhabilitación en el Sistena de

CUATECOMPRAS. -----

DECIMA PRIMERAT DECTARACION IURADA: Como Contratista hago declaración

jurada de que como Representante no soy deudor moroso del estado ni de ninguna de

las entidades e instituciones que se refiere ei artículo I de la [,ey de Contrataciones clel

Estado, y que de igual manera tampoco me encuentrCI comprendido en ninguna de las

prohibiciones y limitaciones contenidas en el artícuio B0 del mismo cuerpo legal
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señalado el contratista deberá comunicarlo a la UNIDAD EIECUTORA dentro del plazo
improrrogable de diez días de ocurrido el hecho, por ningún motivo cubrlrá
indemnización alguna derivada de casos fortuitos o de fuerza mayor.------
DECIMA TERCERA: TERMINACION DEL CONTRATO El Presente contrato deberá
darse por terminado cuando ocurra cualesquiera de las causas siguientes aJ por
vencimiento de plazo, siempre que no se hubiere acordado prorroga alguna b] Por
rescisión acordada por mutuo acuerdo de la partes c] Por caso fortuito o de hrcrz.a
mayor que imposibiliten el cumplimiento de las relaciones Contractuales establecidas y
dJ En caso evidente negligencia del contratista o negativa infunclida de cumplir con sus
obligaciones contractuales
DECIMA *CUARTA: PR0HIBICIONES AL ü0NTRATISTA. l,e queda prohibido
expresamente bajo pena de enajenar, ceder, traspasar, gravar o disponer en cualquier
fcrma parcial o totalmente los derechos provenientes del presente contrato
exceptuándose la facultad de contratar los servicias para garantizar la relación y
entrega de la obra.
DECIMA QUINTA: Cualquier divergencia o discrepancia, se tratará de resolver por la
vía conciliatoria, entre ambas partes de mutuo acuerdo, caso contrario se regirá por lo
que establece la ley de la materia.
DECIMA SEXTA: INSPECCION, RECEPCION, LIQUIDACION Y FTNIQUITO AJ Coma
ccntratista permitirá que en cualquier momento que el supervisor que fue nombraclo
por la Municipalidad, inspeccionen las instalaciones, actividades y trabajos que se

relacionan e instruirán a su personal para que se entienda a las personas mencionadas
proporcionándoles la Infor¡nación que se requiera, BJ Como Contratista deberé avisar
a ia Municipalidad por escrito cuando los trabajos estén totalmente concluidos que
será la inspección final dentro de los quince días Hábiles siguientes contados a partir
de la fecha de recepción del aviso, a fin de que la Municipalidad pueda liquidarme CJ El
Acta de Recepción definitiva de Ia obra le servirá al contratista como finiquito.--
DECIMA SEPTIMA: ACEPTACION DEL CONTRATO. La Municipalidad y el Contratista
exponemos que en los términos a que se refiere el presente contrato contenido en sus
hojas constitutivas, de papel bond tamaño carta con el membrete de la municipalidad
y que después de haberlo leído e impuestn de su objeto, validez y demás efectos
legales lo ratificamos aceptamos y firmamos y rubricando cada una de sus hojas
constitutivas de entera conformidad En el mismo lugar y fecha Damos fe.-----

r Reynoso.
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iro Bruno Soto
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